RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº2013-17-1-0007819, Ent. N°6720/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Colonia relacionada con el  Oficio Nº 633/13 comunicando  Resolución adoptada por esa Corporación en Sesión de fecha 22/11/13  en relación a la investigación administrativa sustanciada en el expediente nº 172/13 respecto del anticipo de retiro percibido por el Señor Nelson Oyola, ex -Secretario de la Junta Departamental;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha  28/8/13  se expidió respecto al pago del anticipo a cuenta del retiro mencionado considerando que:  no existía  ninguna norma legal que permitiera el anticipo de sueldo o cualquier otra partida de origen salarial,  antes que la misma fuera legalmente exigible; y que la  ilegalidad constatada configuraba un supuesto de responsabilidad por la utilización indebida de fondos públicos (Artículos 137 y sigts. del T.O.C.A.F.), por lo que se debían ejercer las acciones correspondientes dando cuenta a este Tribunal;
2)  que en la oportunidad se remiten actuaciones derivadas de la investigación administrativa realizada, adjuntándose  el informe letrado de fecha 13 de noviembre de 2013,  en el cual se relatan los hechos que surgen de la instrucción arribando a las siguientes conclusiones respecto a la responsabilidad de las personas involucradas:

A) El Señor Nelson Oyola  actuó en forma negligente al solicitar  el pago anticipado del incentivo de retiro,  sin que se configurase el presupuesto condicionante del mismo. El hecho de que el Señor Oyola haya presentado renuncia a su cargo de Secretario General determina que ya no se pueda disponer una instrucción sumarial en su contra; no obstante lo cual, sí le compete la Responsabilidad Civil derivada de acto administrativo ilegal, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 183 Numeral 5º del Reglamento Interno y Artículos 32 y 137 del T.O.C.A.F.
B) Por lo tanto la Junta Departamental deberá solicitarle al Señor Nelson Oyola la devolución de la suma cobrada indebidamente, y de no verificarse su restitución, deberán promoverse ante la justicia ordinaria en vía civil, las acciones legales pertinentes tendientes a obtener el reintegro de la referida suma.

C) Respecto al Profesor José González,  también actuó en forma negligente en su calidad de ordenador de Gastos y Presidente de la Junta Departamental, siendo  responsable civilmente por la indebida autorización del pago.  Por lo tanto también corresponde  solicitarle la devolución de la suma indebidamente abonada.  De no  verificarse la misma  deberán promoverse las acciones legales correspondientes.

D) Respecto a la Contadora Nury Sobrero, la misma carece de responsabilidad civil  en la especie, en tanto  no actuó como Ordenadora, ni beneficiaria.
3) que de acuerdo con lo informado por los asesores letrados, el presidente de la Junta Departamental en fecha 18/11/13 resolvió:  Disponer  la instrucción de un sumario administrativo a la Contadora Nury Sobrero, sin suspensión preventiva de su cargo; y encomendar a la Junta Departamental de Colonia las medidas tendientes a solicitar a los Señores Nelson Oyola y José González la restitución de los $450.000 abonados en concepto de anticipo del fondo de retiro, debidamente actualizados; así como la remisión de las actuaciones a la justicia penal;
4) que la Junta Departamental por Resolución de fecha 26/11/13 resolvió; I) Intimar al Señor Nelson Oyola Moris la devolución del dinero cobrado indebidamente como adelanto del fondo de retiro, disponiendo que al momento de solicitar el pago del fondo de retiro, se le descuente del mismo la suma ya percibida II) remitir las actuaciones a la Justicia Penal, y  III) notificar a los interesados;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal no tiene objeciones que formular a las Resoluciones adoptadas;
2) que en relación al ex Presidente  de la Junta José González, quién permanece prestando funciones como Edil, se deberá tener presente lo establecido en el Artículo 296 de la Constitución de la República;
3) que en lo que refiere a la Contadora Delegada si bien se dio cumplimiento al Artículo 148 del T.O.C.A.F., una vez instruído el sumario y antes de adoptar Resolución, deberán remitirse las actuaciones al Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 146 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los Términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Junta Departamental y a la Contadora Delegada.
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